
Ni5m. 72. Viernes 24 de Setiembre de 1880. l

DE LA FKOVIN eu DE VALIADOIID.
SE PUBLICA TODOS LOS DUS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES À FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

to« del 21 d& SeUemórs de 1880.

MSIDKNCII ÛKL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Roy (q. D. g) continua 
«a esta Córte sin novedad en su 
importante salud.

El Mayordoüîo Mayor de S. M.*, 
efe superior de Palacio, dice con 
ocha de ayer al Exetno. Sr. Pre- 
sdeate del Consejo de Ministros lo 
lue sigue:

’Exemo. Sr.: De Orden de S. M.
*' R^y (q. D. g.) tengo la honra 
fe participât a V. E. que S. M. la 
Reina y S. A. R. la Serenísima 
Sra. Infanta heredera Doña María 
felas Mercedes según el parte facul- 
^tivo, han pasado bien la noche, 
/continúan en un estado eomple- 
^meiite satisfactorio

Dios guarde á V. E. muchos 
^úos. Palacio á las ocho de la ma
ñana del 21 de Setiembre de 1880. 
"El Jefe superior de Palacio, el 
Marqués de Alcañices.—Sr. Pre- 
’'(leute del Consejo de Ministros.'»

8' M. la Reina Doña’ Isabel, y 
^- AA, RR. las Sermas. Sra.s In
fantas Doña María Isabel, Doña 
^’'da d.8 la Paz y Doña María Eu- 
®lia continúan en esta Córte sin 
Novedad en su importante salud.

^^ceta del 25 de Agosto de 1880.

‘’^liaisterio de la Gobernación.

REAL ORDEN.

®Q la alzada interpuesta por el 
^fcalde del Bruch, deesaproviucia, 
^•^Qtra providencia del Gobierno 

®f Cargo de V. S. resistiendo re- 
'f^map ¿0 inhibición al Juzgado de 
primera instancia de Igualada en 

el interdicto de recobrar la pose
sión de un pozo, la Sección de 
Gobernación del Consejo do Estado 
ha emitido el siguiente dictamen:

• Exemo. Sr.: La Sección ha exa
minado el recurso do alzada pro
movido por el Alcalde del Bruch 
contra una resolución del Gober
nador de la provincia de Barcelona 
desistiendo de la competencia sus
citada al Juzgado de primera ins
tancia de Igualada con motivo del 
interdicto de recobrar la posesión 
de un pozo sito en el punto deno* 
minado Mas Colom.

Resulta del expediente que en 
10 de Noviembre de 1877 acudie
ron Antonio Ramugosa y otros al 
expresado Ayuntamiento manifes
tando que desde tiempo inmemorial 
venian los vecinos de la calle del 
Joc deis Truchs utilizánlose de 
dicho pozo, costeando todas las 
obras de reparación del mismo y 
los útiles uecésarios para la èxtrac- 
cion del agua: que D. José Rovira 
propietario del pozo, les habia pro
hibido usar de aquel derecho; por 
lo que solicitaban la adopción de 
una medida que les volviera á la 
posesión del disfrute en que se 
hallaban.

En su virtud, incoó el Alcalde un 
expediente en que declararon va
rios vecinos la certeza de lo. ex
puesto; y fundándose en ello, y en 
que si se privaba al vecindario de 
la calle de la posesión del derecho 
expresado, vendría á quedarse sin 
agua, y por consiguiente sin me
dios para atender á sus más pe
rentorias recesidades, lo cual no 
podia consentir la Alcaldía por 
razones de higiene y salubridad y 
hasta de órden público, cuyas per
turbaciones debia prevenir, ordenó 
en 6 de Diciembre al propietario 
del pozo que procediese á volver 
las cosas á su primitivo estado, siu 
perjuicio de los derechos que pu
diera hacer valer ante los Tribu
nales. Al siguiente día el intere
sado se alzó de esa providencia 
para ante el Gobernador; el 8 eje-, 
cutó el alguacil lo mandado por no 

haberío hecho aquel, y el 9 dió 
cuenta el Alcalde al Ayuntamiento 
de lo ocurrido en el asunto, mere
ciendo la aprobación del mismo.

Posteriormente, en 10 dj Febrero 
de 1878. acordó la corporación mu
nicipal, en vista de la instancia de 
los vecinos de la citada calle, que 
Don José Rovira les dejara expe
dito el uso del pozo de su propie
dad, de cuyas aguas venian disfru
tando desde tiempo inmemorial, 
dándole 48 horas de térm’ino para 
ejecutarlo.

No consta en el expediente que 
la Sección tiene á la vista la fecha' 
en que el propietario acudió al Juz
gado de Igualada interponiendo el 
correspoudicnte interdicto de reco
brar la posesión del pozo; sólo sí 
que iba dirigido contra D. Fran
cisco Parcerisas sin expresar su 
cualidad de Alcalde; que recayó 
sentencia restitutoria en 20 de Ene
ro de 1879, y. que en .31 siguiente 
acudió al Gobernador el Alcalde 
del Bruch solicitando que requirie
se de inhibición al Juzgado, como 
así lo efectuó aquella Autoridad, 
aunque despues ' desistió, de con
formidad con el parecer de la Co
misión provincial, fundándose en 
que el acuerdo del Ayuntamiento, 
como dictado en 10 de Febrero de 
1878, era posterior á los actos que 
ejecutó el .Alcalde el 8 de Diciem
bre de 1877, contra los cuales se 
dirigió el interdicto, por lo que no 
pudo este contrariar providencia 
alguna administrativa.

Comunicada esta resolución al 
Alcalde, acudió nuevamente al 
Gobernador pidiéndole que volviese 
á requerir de inhibición al Juzgado 
aduciendo que el propietario del 
pozo, al interponer el interdicto, 
calló la existencia de la órden ad
ministrativa que le habia sido noti
ficada, y contra la cual habia recu
rrido tambien administrativamente 
que habia ocultado asimisnio el 
carácter de Alcalde con que el ex
ponento habia obrado en el asunto: 
que, por otra parte, la medida que 
adoptó en 8 de Diciembre de 1877 

fué de sus.atribuciones exclusivas, 
puesto que, con arreglo al art. 114 
de la ley municipal, corresponde 
al Alcalde dirigir todo lo relativo 
á la policía úrbana y rural, y en las 
cuestiones de Órden público obra 
tan sólo bajo la dirección del Go
bernador de la provincia, Pero, de 
conformidad con el dictamen do la 
Comisión provincial, fué desesti
mada su pretensión por el Gober
nador, fundándose en que no está 
debidamente justificada la existen- 
cia de la servidumbre que se supo
ne en favor de parte del vecinda
rio: en que tampoco está justificada 
la adopción de la providencia de la 
Alcaldía como medida de Órden pú
blico; y en que las atribuciones 
conferidas á los Alcaldes en materia 
de policía deben subordinarse á las 
que competen á los Ayuntamientos; 
y por consiguiente, al adoptar el 
Alcalde del Bruch sin prévio acuer
do de la corporación municipal la 
providencia del 6 de Diciembre, se 
excedió de los límites de la compe
tencia que la ley municipal le atri
buye.

Habiendo el Alcalde recurrido 
contra la resolución anterior á ese 
Ministerio, se ha pasado el expe
diente à informe de la Sección,

Para evacuarlo observará ante 
todo que, no constando la fecha en 
que se presentó al Juzgado por Don 
José Rovira el escrito interponien
do el interdicto de recobrar la 
pose.sion del pozo de que se trata, 
no puede asegurarse si contrarió 
ó no los acuerdos del Ayuntamiento 
del Bruch de 9 de Diciembre de 
1877 y 10 de Febrero de 1878; pero 
prescindiendo de esto, aparece com
probado que anterior al interdicto 
existia, mandado formar por el 
Alcalde, un expediente administra
tivo, del que resultaba la posesión 
desde tiempo inmemorial por una 
parte del vecindario del uso de las 
agua.s de aquel; y que de privarle 
de ese derecho, como lo habia in
tentado el propietario, podían ori
ginarse en opinion del Alcalde, 
perjuicios á la salubridad y al órden 
público.
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Ahora bien: según el art. 72, , 

números 2.° y 3.®, de la ley muni
cipal es atribución de los Ayun
tamientos la policía urbana y ru
ral, ó sea cuanto se relaciona con 
la higiene y salubridad del pueblo, 
y la conservación de todos los de
rechos perteuecieotes al Municipio; 
y del Alcalde, con arreglo al ar
tículo 114, número 5.®, dirigir todo 
lo relativo á la policía urbana y 
rural, conforme á las Ordenanzas y 
resoluciones generales del Ayunta
miento en la materia, obrando, con 
arreglo al art. 199. bajo la dirección 
del Gobernador en lo tocante al 
órden público.

Las medidas exigidas por la hi
giene y salubridad del pueblo pue
den en ocasión revestir tal carác
ter de urgencia, que deba el Alcalde 
adoptarías por sí, sin perjuicio de 
someterías á la aprobación del 
Ayuntamiento, como lo hizo el del 
Bruch.

En cuanto á las de órden público, 
las toma bajo su exclusiva respon
sabilidad, exigible tan sólo por sus 
superiores jerárquicos, ó sea el Go
bernador y el Gobierno en su caso; 
de modo que ya se consideren las 
disposiciones que adoptó, según 
aparece del expediente actual, 
como de una ú otra especie, estu
vieron en el círculo de sus atribu
ciones y no pudieron ser contra
riadas en la via sumarísima del 
interdicto, con arreglo al art. 89 
de la expresada ley, y el Goberna
dor debió requerir al Juzgado de 
Igualada para que se inhibiese del 
conocimiento del asunto.

La única dificultad que pudo opo
ner para no hacerlo así era la dis
posición del art. 65 del reglamento 
de 25 de Setiembre de 1863 por 
haber desistido ya de la competen
cia; pero dado el Real decreto de 
14 de Abril último, publicado en la 
Gaceta del 25, no hay duda de que 
el Gobierno puede corregir las pro
videncias de los Gobernadores de
sistiendo de las competencias enta
bladas; y por tanto, entiende la Sec
ción que procede revocar la resolu
ción apelada del de Barcelona, y 
ordenarle que vuelva á requerir de 
inhibición al Juzgado de Igualada 
el interdicto referido.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone, devol
viendo á V S. el expediente origi
nal á los efectos que correspondan.

De Real órden lo digo a S. V , para 
su conocimiento y efectos consi
guientes, Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 31 de Julio de 
1880.—Romero y Robledo.—Señor 
Gobernador de la provincia de Bar
celona.

Gaceta del 8 de /Setiembre de 1880.

Ministerio de Fomento.

»O "ST w

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que la presente vie

ren y entendieren, sabed: que las 
Córtes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente:

Artículo 1.® Se autoriza al Go
bierno para otorgar, con sujeción 
á la legislación vigente sobre ferro
carriles, la concesión de la línea 
de Menjibar á Granada, pasando 
por Jaén, Torrecampo, Martos, Al
caudete y Alcalá la Real, con arre
glo al proyecto aprobado ó á la 
modificación que apruebe el Mi
nistro de Fomento para que la li
nea termine en Pinos-Puente, en
lazando con la de Campillos á Gra
nada.

Art. 2.° El plazo para terminar 
las obras no podrá exceder de ocho 
años, contados desde la fecha en 
que sea adjudicada la concesión. 
La duración de esta será de 99 
años, á partir de la misma fecha.

Art. 3.® Las tarifas de precios 
máximos de peaje y trasporte que 
deberá aglicarse para la explota
ción de esta línea serán las mismas 
que rigen unificadas para las li
nea serán las mismas que rigen 
unificadas para las líneas de Ma
drid á Zaragoza, de Madrid á Al
mansa y Alicante, de Castillejo á 
Toledo, de Alcázar à Ciudad-Real, 
de Manzanares á Córdoba y de Al
bacete á Cartagena, aprobadas por 
Real decreto de 9 de Noviembre de 
1864; pero sin el derecho de carga 
y descarga señalado en aquellas.

Art, 4,° El Estado auxiliará la 
construcción de esta línea entre
gando á la empresa concesionaria 
la cantidad de 8 880,000 pesetas 
que corresponde á la distancia de 
148 kilómetro entre Menjibar y 
Pinos-Puente, á razón de 60.O00 
pesetas por kilómetro. Esta canti
dad se entregará en metálico sin 
reducción alguna, distribuyéndola 
en 16 anualidades consecutivas é 
iguales de 555.000 pesetas cada 
una. El abono de cada anualidad 
se hará efectivo entregando men
sualmente á la empresa concesio
naria el importe de la cuarta parte 
de las obras ejecutadas durante el 
mes ó meses anteriores en el tra
yecto desde Menjibar á Pinos- 
Puente, valorándolas á los precios 
del presupuesto oficial pero el 
importe de estas entregas no po
drá exceder dentro de cada año de 
las 555.000 pesetas que representa 
una anualidad.

Art. 5.° El Gobierno auxiliará 
además la ejecución de este ferro
carril concediendo la exención de 
los derechos de Aduanas al mate
rial que sea necesario importar del 

extranjero para construir la línea y 
para explotaría durante los 10 
primero.s años. Esta exención se 
hará efectiva en la forma que pres
criban las leyes de presupuestos 
ó cualquiera otra que se halle vi
gente al otorgar la concesión.

Art. 6.° El auxilio d08.88O.OOO 
pesetas consignado en el art. 4.® 
sufrirá la reducción proporcional 
que corresponda si ocurriese el 
caso previsto en el art. 19 de la 
ley de ferro-carriles vigente.

Portanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y 
demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de 
cualquier clase y liignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á tres de Se
tiembre de mil ochocientos ochenta.
—YO EL REY.—El Ministro de 
Fomento, Fermín de Lasala y 
Collado,

{Gaceta del 22 de Agosto de 1880.)

REAL ÓRDEN.

Excmo. Sr.: Siendo varios los 
Ayuntamientos que en diferentes 
ocasiones han acudido en alzada 
ante este Ministerio contra las con
cesiones hechas por los Goberna
dores de provincia de los beneficios 
que otorga la ley de 3 de Junio de 
1868, referente al fomento de la 
población rural; y teniendo en 
cuenta que según se desprende del 
párrafo tercero del art. 26 de la 
supradicha ley, estas resoluciones 
de los Gobernadores causan estado, 
corroborándolo así el párrafo cuar
to de la misma ley y artículo al 
conceder solamente el recurso de 
alzada ante el Ministerio de Fo
mento à los particulares, solici
tantes de los beneficios otorgados 
á las colonias agrícolas cuando las 
resoluciones de los Gobernadores 
son denegatorias; sentada esta 
doctrina en diferentes dictámenes 
por la Sección primera del Con
sejo superior de Agricultura, In
dustria y Comercio, se ha llevado 
al terreno de la práctica en todas 
ocasiones.

Por otra parte, el fundamento 
legal que sirve de base á los recur
sos de alzada que interponen los 
Ayuntamientos en esta clase de 
asuntos es el perjuicio que se les 
sigue por eximir una finca del 
pago común de ciertas cargas, 
disminuyendo con esto la riqueza 
imponible sin amenguar la im
posición.

Prescindiendo de que el citado 
fundamento es en absoluto más 
aparente que real, planteada la 
cuestión en esto terreno, la razón 
de tales recursos es un caso pre
visto en el art. 83 de la ley de 

Administración de provincias de 
21 de Setiembre de 1863; y por lo 
tanto, los Ayuntamientos que se 
consideren por estas concesiones 
agraviados podrán acudir por la 
via contenciosa ante las Comisio
nes respectivas de las Diputaciones 
provinciales. Términos fatales hay 
establecidos en el procedimiento 
de lo contencioso para ejercitare! 
derecho de alzada, pasados los 
cuales las resoluciones administra
tivas adquieren la fuerza y valor 
de cosa juzgada. Nada importan 
las causas del retraso en la presen
tación de las demandas: el tiempo 
es hábil ó inhábil, sin otra consi
deración.

En tal concepto el desconoci
miento de los derechos que las le
yes administrativas conceden á los 
que se consideran agraviados por 
las decisiones gubernativas, dará 
por resultado, tratándose de la 
aplicación de la ley vigente sobre 
población rural, que no logrando 
los beneficios en ella concedidos 
ser beneficioso para la agricultura, 
redundará en cambio en perjuicio 
evidente para el Estado:

Por lo tanto, S. M. el Rey 
(q. D. g.) ha tenido á bien mandar, 
como de su Real órden lo ejecuto, 
que en virtud de lo expuesto, en lo 
sucesivo los Ayuntamientos que 
se consideren perjudicados por las 
concesiones otorgadas á favor de 
la ley de 3 de Junio de 1868 sobre 
población rural establezcan los re
cursos correspondientes en el modo 
y forma anteriormente indicados. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 22 de Julio de 1880.— 
Lasala.—Sr. Director general de 
Instrucción pública. Agricultura 
é Industria.

NüM. 81.

El Coiaisario de guerra Inspector i^ 
l/tensilios Militares de esta Pld^-

Hace saber: que debiéndose ena- 
genar en pública licitación 10,382 
kilógramos de paja inútil, proce
dente del vaciado de gergonesj 
cabezales, se convoca á licitación 
verbal, que teniirá lugar en esln 
Comisaría sita en la calle de Cade
nas de San Gregorio número 5,* 
las doce del dia 27 del mes' actual» 
con sujeción al precio límite <*® 
cinco céntimos de peseta por cada 
fracción de cien kilógramos.

Valladolid 20 de Setiembre ^® 
1880.—Antonio Sivelos Prieto.
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Num. 721.

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

CONTADURIA DR LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.

Mes de Agosto del año económico de iSSO á 1881.

DISTRIBUCION de fondos por capítulos g artículos para satisfacer, las 
obligaciones de dicko, mes, formada por ¿a Conta duria de fgndps ,ppQ- 
mnciales, conforme á ¿o prevenido en el art. 31 de la leg de Presu
puestos g Contabilidad provincial de 20 de Setiembre de 1865 g al 93 

' del Reglamento para S2í ejecución de la giisw^a. feciía.

o 
C
0

SECCION PRIMERA.—JjA^TQS .OBLIGATORIOS.

¿_ CAPITULO I.—Administración provincial.

Personal de la Diputación y Contaduría provincial.

(Idem de la Comisión de examen de cuentas mu
nicipales y de pósitos...................................

Material de la Diputación, Depositaría y Conta-

I duría de fondos, provinciales. ............................
Idem de la Comisión de examen ;de cuentas mu

nicipales y de pósitos. ........
2.’ )Personal de Archivo y Depositario provincial.

(Idem de los empleados y dependientes de las Co-
3.’ < misiones especiales...............................................

^Material de estas Comisiones...................................

1.“
2.*

2.

Artículos, 

Pesetas.

TOTAL 
por 

capítulos.

Pesetas.

TOTAL 3.“
por 4."

secciones. 5"
— 6“Pesetas

3.387 '

437^50 l.“

333‘33

6.'
7.

4.'

Artículos.

Pesetas.

Sumas de la vuelta. . . . 3.158'66

Sueldo del Inspector provincial de primera ense-
fianza, salida y material. ....... 

Subvención ó suplemento que abona la provincia
354 »

para el sostenimiento de la Academia de Pellas 
Artes. . . ;............................................ 1.065 »(

Biblioteca provincial. ............................................ . 83'33
M/qseo ;pcovincial....................................................... 37'50

CAPITULO yL.—Peneficencia.

Atenciones de la Junta provincial..........................  
Subvención ó suplemento que abona la provincia

500

para el sostenimiento de los hospitales. . . 
Idem. id. id. de las Casas de Adisericordia. .

) 5.453 »-

4.698'49

TOTAL TOTAL.
por

capítulos. se¿c¡ones
——

Pesetas. Pesetas.

12.466'72

Idém. id. id. de las Casas de Fispósitos. . .115.721 »^ 21.674 »
Idem. id. id. de las CaSas de Afalemidad.. .1 ,
Idem. id. id. de las Casas de JJaérfanos g Pes \ i 

amparados................................................. ' '

CAPITULO VII.--Corrgí¿?¿o?t pública.

Gastos de cárceles...............................................
Idem, de establecimientos penales.....................

83‘33 83‘33

6.’

2.'

Sueldos de los Arquitectos provinciales y de sus 
delineantes......................... ................................

Idem de los Médicos de baños y aguas minerales. 
Idem de los empleados de Montes con arreglo á la 

ley del ramo. ., . . . . ..... ..................

CAPITULO II,—Servicios generales.

Gastos de quinfas.. . . . ............................  
Idem de bagajes................................................  _.
Idem de impresión y publicación del Foletin 

oficial.................................... . . . . . .
Idem de elecciones de Diputados provinciales. . 
Idem de calamidades públicas. . . . . . •

CAPITULO IlI.r— Obras piíblicas de carácter 
obligatorio..

/Personal de las obras de reparacion.de los caminos, 
barcas, puentes y pontones no comprendidos en

1 el plan general del Gobierno...............................
1 « /Material para estas obras... ....... 

' jPersonal de las obras de conservación de los ca- 
f minos, barcas, puentes y pontones que se hallan 
1 en el mismo caso. ..... .............................
Material para estas mismas obras..........................

2.* Gastos de eonstruécion, reparación y conservación 
de las travesías de las carreteras comprendidas 
en el plan general del Gobierno por los pueblos 
cuyo vecindario pase de 8.000 almas.

3.’ Gastos de construcción de un presidio correccional

625 »
5.604'91

176'251
145'83,

Caico.

CAPITULO VII,I.—Impremstos.

Para los gastos de esta clase que puedan ocurrir. .

SECCION SEGUNDA.—Gastos voluntarios

1.691 » ,1.691 40.613 54

375 
»

125

»

»
Coico.

CAPITULO 1.—Fundación g construcción de 
nuevos Fstaólecimieutos.

Cantidades destinadas á la fundación ó construc
ción de nuevos Establecimientos de Beneficen
cia é lustrnccion pública............................ • .

333' 331
833 33J

333'33^'^1®*®®

416-66 '

166'66

3.167'17
1.528 »

4.945'16

»

4.’
en la capital de provincia. ....... 

Gastos de reparación y .conservación de las fin-

CAPITULO IV.—Cargas.

83'33)

1.® Contribuciones que corresponden á los bienes de

2.* Pensiones concedidas Içgalmente. . . . . •
3.’ Intereses y amortización del empréstito de

4.'
aprobado en

Obligaciones ó contratos celebrados oon la debida

5.* Censos, deudas reconocidas y liquidadas y otras
cargas de justicia. ... .. . i . ., ? . ’ • 

CAPITULO V.—Jnstruccion pública.

Junta provincial del ramo.. \............................. 891'66
Subvención ó suplemento que abona la provincia 

para el sostenimiento del instituto de segunda 1.198 J
erseiianítia. '...................................... •.•.•

¡Subvención ó suplemento que abona la provinçia
3.‘ j para el sostenimiento de la Fscuela normal de

652 Jj Adaestros. . . . • . . . . ■ ; .
[Idem id. id. de la Rscuela normal de Maestras.. 417 «1

»

iCumas á la 'oaelta. • 3.158'66,12.466'72

1.

2.

fioico.

Caico.

2.’

CAPITULO II.—Carreteras.

Subvenciones ,pa.ra auxiliar la construcción de 
carreteras comprendidas en el plan general del 
Gobierno....................... ..... ...............................

Construcción de carreteras, que no forman parte 
del plan general del Gobierno......................

CAPITULO UL^Oéras Diversas

Subvenciones para auxiliar la construcción de obras, 
ya corran á cargo del Estado ó de los Ayunta
mientos. ...................... ..... ...........................

■ CAPITULO W.—Ciros gastos

Cantidades destinadas á objeto de interés pro
vincial.,............................................................. •

SECCION TERCERA. —Gastos adicionales.

CAPÍTULO ÚNICO.—Æ«J#to por ad:icion 
de ejercicios cerrados.

Obligaciones pendientes de pago en 30 de Se 
tiembre de 186 procedentes del presupuesto 
anterior..................................  • • •

Ídem id. en la misma fecha procedentes de presu
puestos anteriores. .........

Total general.

7.566 »

7.566 »

.9.230'66

416'66 416'66

1.248 » 1.248

7> 49.844'20

»

En Valladolid á 14 de Julio de 1880.— V.’ B.*, El Vicepresidente A. de la Comi
sión, Gavino, Madrueño.-rEL Contador de fondos provinciales, Eduardo Marin de 

Castillo.

Pon Juan Callejo g JUadrigal, Secretario de la Fxcelentisima diputación 

provincial de Valladolid.

CERTIFJCÍ): Que la Comisión provincial asociada de Ips Señores Diputados 
residentes en ésta Capital,, acordó en sesión de 13 del corriente mes prestar su apro
bación á la precedente distribución de fondos.

Valladolid 17 de Agosto de 1880,—Juan C^llejo.-^V.’ B.’, El Vicepresidente 
A. de la Comisión, Gavino. Madrueño,
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Gaceta deí 8 de /Setiembre c?ó 1880.

Ministerio de Fomento.

NuM. 86.

JUZGADO ilLMCIFAí DEL DE LA AUDIENCIA
J5^ícuela superior de 2)iplomática.

CURSO DE 1880 A 1881.

Desde el dia 15 hasta el 30 del 
corriente queda abierta la matrí
cula de esta Escuela en la Secre
taría de la misma, sita en. el edi
ficio de la Universidad Central, de 
nuevo á doce de la mañana.

Con arreglo á las disposiciones 
vigentes, no se abona derecho al
guno de matrícula, requiriéndose 
sólo para obtenerla acreditar que 
se ha recibido el grado de Bachi
ller.

Las asignaturas de la Escuela 
que se cursan y prueban con arre
glo á las prescripciones vigentes 
en materia de enseñanza son;

Latin de los tiempos medios, y 
conocimiento de los romances cas
tellano, lemosin y gallego.

Arqueología elemental.
Paleografía general y crítica.
Geografía antigua y de Edad 

Media. ■
Historia de la organización ad

ministrativa y judicial de España 
en los tiempos medios.

Numismática y Epigrafía.
Historia de las Bellas artes en 

los tiempos antiguos, Edad Media 
y Renacimiento.

Bibliografía é Historia literaria.
La enseñanza de estas asigna

turas es á la vez teórica y práctica, 
y probadas las mismas puede as
pirarse al certificado de aptitud 
para Archivero, Bibliotecario y 
Anticuario, mediante dos ejercicios 
académicos verificados eu la forma 
que previene el reglamento de la 
Escuela.

Este certificado da aptitud para 
ingresar en plaza de Ayudante de 
tercer grado con el sueldo de 1.500 
pesetas anuales en cualquiera de 
las tres Secciones del cuerpo facul
tativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Anticuarios, conforme al artículo 
20 del decreto orgánico de 12 de 
Junio de 1867, hoy vigente.

Los Licenciados en Filosofía y 
Letras pueden cursar comó asigna
turas sueltas las de Arqueología y 
Bibliografía, según aspiren á ser
vir en las Secciones de Bibliotecas 
ó Museos, conforme al citado de
creto orgánico de 12 de Junio de 
1867.

Los cuadros de distribución de 
asignaturas, dias, horas y locales 
para la enseñanza de la Escuela en 
el próximo curso académico se fi
jarán oportunamente en los tablo
nes de edictos de la Universidad 
Central.

Madrid 12 de Setiembre de 1880. 
—El Secretario, Vicente Vignau,

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la 2.^ decena 
del mes de Setiembre de 1880.

NACIDOS VIVOS.

ibg/timos. NO LEGÍTIMOS.

DIAS.

11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

Total...
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NACIDOS SIN VIDA
T MUERTOS ANTES OB SER INSCRITOS.

LEGÍTIMOS.
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Valladolid 21 de Setiembre de 1880. — El Juez municipal, Ricardo
Saavedra. ,

JUZGADO MCIPAL DEL DISTRITO DE LA AUDIENCIA.

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la 2.^ decena 
del mes de Setiembre dé 1880, clasificadas por sexo y estado civil 
de los fallecidos.

FALLECIDOS.

DIAS.

11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

Total...

VARONES, HEMBBAS.
TOTAL

Solterot. Catadot, nudot. TOT^L. Sai ter at. Casadatf'^iudat. TOT^L.
general.

2
2
1
1
2
3 ,
1 
o

JO

JO

1

JO

1 1

1

1
JO

JO

i

2
4

' 1
3
2
3
1
3

OM
3

3
JO

2
2
2
3

3
1
4

»

3

15 4 3 23 20

»
0 JO

2
2
2
3

3
1
4

20

5
4
3
5

.4
. 6

1
6
2
7

43

(1) En este dia aparece la insctipcion de un varón, cuyo estado so 
ignora.

Valladolid 21 de Setiembre de 1880.—El Juez municipal, Ricardo 
Saavedra,.

NoM. 85.

Apuntamiento constitucional de 
Ataquines.

Próximo á terminar el contrato 
con el facultativo titular dé Bene
ficencia de esta villa, so anuncia

da vacante para cuando aquella 
ocurra, con la dotación anual de 
quinientas pesetas, pagadas por' 
trimestres vencidos del presupues
to municipal, para la asistencia de 
cuarenta familias pobres y demás 
servicios que prescribe el Regla
mento de 24 de Obtubré de l874.

Los aspirantes, han de ser Doc« 
tores ó Licenciados en Medicina y 
Cii-ujía, y presentarán sus solicita- 
de.s documentadas en forma en la 
Secretaría de este Ayuntamieuto, 
en el término de treinta días, à 
contar, desde ia inserción de este 
anuncio en el jBoletin oficial de la 
provincia, pasados los cuales se 
proveerá.

Ataquines 22 de Setiembre de 
1880.—El Alcalde, Juan Ruiz.—El 
Secretario, Felipe Casado.

ANDNCIOS PARTICULARES.
Huleo almacén en Castilla de 
pesas y medidas coutrastadua,

A precio de fábrica.
Medidas de /toja de ¿atapara líquidos

Série: decálitro al centilitro 10 m? 
didas, 106 rs.

Id. medio decálitro á id. 9 id. 60.
Id. doble litro á id. 8 id. 26.
Id. litro á id. 7 id. 19. '
Id. medio litro á id. 6 id. 15.
Medidas sueltas: decálitro 46 reales; 

medio decálitro, 34; doble litro, 7.
Afedidas de madera para granos y 

legumbres.
Série: doble decálitro al medio deci

litro, 9 medidas, 110 rs.
Id. decálitro al id. id. 8 id 74.
Id. medioid. al id, id 7 id. 52.
Id. doble litro al id. id. 6 id. 36,
Medidas sueltas: medio hectólitro, 80 

rs. doble decálitro, 36; decálitro, |22i 
medio decálitro, 16,
Pesas de latón con zócalo de madera.

Série: 5 gramos subdivididos; 5 rs 
, Id, 100 id., id, 6,

Id. 200 id. id. 7.
Id. 300 id. id. 8.. ; <
Id. 500 id. id. 10.
Id. 1000 id id. 15.
Id. 2000 id. id. 24,
Subdivisiones del gramo al centi

gramo, 10.
Id. del gramo ai miligramo, 20.

En cajas con tapadera.
Série: 1000 gramos, kilo, subdividi

dos, 32 rs.
Id. 2000. id. 2 kilos, id. 44.

Medidas lineales.
Metro de madera pulimentada, divi

dido en centímetrós, 5 rs.
Medio metro id. id. id. 3.
Metros de latón, sencillos, para fijo* 

en mostrador, 14.
Id. de id. dobles id. id. 18.
Decámetros con agujas, para agri

mensores, 36.
Romanas.

De 50 kilos, pilón latón, 80 rs. de 
hierro. 70.

De 100 id. id. id. 130 id. de id 120.
De 150 id. id. id. 160 id. de id. 150.
De 200 id. id. id. 180 id. dé id. 170.
M. DIEZ Y DIEZ, calle del 20 de

Febrero, núm. 6, almacén de máquinas 
agrícolas viti-vinícolas y vino del pago 
Fuente-La Mona. Valladolid.

VALLADOLID: 

Imprenta de Lúeas Garrido. 

Obra, 8.
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